
REPUBLICA DEL ECUADOR 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESURITURA PUBLICA 1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “CALZACUERO C.A.”' 

1. CELEBRACION, —APROBACION E INSCRIPCION. La escritura ¡pública 

de aumento de cepital y reforma de cstatatos de —(CALIMCUERO C.A,.”, 
se otorgó en la ciudad ás Cuito el 17 de octubre de 1999, ante el 
Motaria Segundo del cantón Quitoz Ma sido aprobada por el señor 
Superintandente de Compañias Encergado. Dr. Jose Maria Soria Gallegos, 

mediante sesolución N' 9.1.1.4, 16 91 de er | 
e inscrita en el Pegistro Mercantil de .Bnfon Fajadíy UY 199£ 

Bajo el ; 2, a fojas 3 del Reg. Hercantil. Pujilí , a 09 de Noviembre 1990. 

¿o AUREOTO. DE CAPITAL SOCIAL..* El cepitél social <£ lu compañía 
YA añ Tui BUY 3 214 Ge con do cul queas Eierido 

da guia de sí UD 
   

    

S. | IRTARACION CEL AURESNTO DÉ CAPITAL. Ll aumento de Capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado Je la siguiente manera: 
3/.05'909,000 mediante capitalización del  superavit proveniente 

xa la vevelorización de ectivos; s/.10* 906 .90L mediante capitalización 
ze de reserva facultativa 8/.1902'>56 561  eediante compensación 
ae xéditos; Y, 3/.101007.23% en numerario. 
   

4. CALIPICACIÓN DE LA EMPRESA.- La compañla 'CALZACUSRO C.A.” tendrá 
la calidad de empresa mixta, en los términos de la Decision 220 
ve ie Comisión del Acuerdo de Cartagena. 

peo En virtiacd de la mencionada escrituca psblica e coformsa el Artículo 
sexto la log estatutos sociales, el quí diré (41 cspital social 
ce la compañia es de trescientos llores de Succes que estara Tener 

sentado en trescientas mil ecciones ordinarias. rominativas * indi- 
visábles de vil sucres cada una." pd 

    

         

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...... oo .o ooo. oo... +... 
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